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Serán BDic i i io jes lorzosoe á la Gaceta todo* 

loa pnebloi del Archipiélago erigidos cirUmente 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
p r o T i n a a s . 

{Real orden de 2ó de Septiembre de i842.) 

8e declara lexto oficial, y auténtico el de ¡as 
disposiciones oficiales, cualquiera que eea sa orígeo, 
publicadas en la Gaceta de Mamlat por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{S$4fetU>r Decreto d¡ 20 de Febrero de 1S62.) 
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L DE FILIPIIiS 
Hacienda. 

ÍIKISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N,0 13.—Exorno. 
1-S. M. ei Rey (q. D. g) y en su Eombre la 

e«ii Regente del Reino, se ha servido ex-
am(r con esta fecha el Real Decreto sigdente: 

propueita del Ministro de Ultramar, en nom* 
de mi augusío H'jo el Rey D. A fonso 
y como Reina Regente del Reino, Vengo 

efe eclarar jubilado á su inítanci», por edad, y 
ebeü e| haber que por cfaiificación le corresponda 

¿ Mannel Viliaba y Amores, Jefe de N go-
Fno de 2a clase Contador que fué de la Direc< 

^teí general de Administracián CÍVÜ de las fsl?g 
GaaH'nas.—Dado en Palacio, á 8 de Enero de 1897. 
wed iftfei Crüiina.—Ei Miristro de Ultramar, Tomás 
"Relimo y Viílanoya.=.De Red írden lo d'go á 

en i para su ccriOcimiento.— Dios guarde á V. E. 
?hoi tficí. Madfid, 8 de Enero de 1897 —Cas

ino.—Sr. Gibcrnador general ue rilipiuas. 
iiiuianila, 19 de Febrero de 1397.—Cúmplase pn-
e*i¡e8e 7 Pase á la Intendencia general de Ha» 
cánla para !o$ efectos correipondientes. 

ordj 
El General encargado del despacho, 

I oiofiiJaifllfflbA l o q o t ' ^ ^ P O i q ' i 

L Jr; INISTERIO DB ULTRÁMA?.—N.0 98.—Excmo. 
5ría -BI Rey (q. D. g.) y en m nombre la Reina 
¡aM ote dd Reino, se ha «ervido expedir el «i-
Uhiite Decietc:—A propuesta del Ministro de ü l -
¡io^6r en ,lcnQ':)r8 de mi arguito H jo el Rey Don 
Icario X ( I I y cerno Reina Regente del Reino, 
[api o en trasladar á la pieza de Jefe de Adminis-
o s ? 0 ^ primera clase. Subintendente General de 
^lei^a de las Islas Filipinas á D. Mat uel Saitron 
belá i0,'.(lue C0D 'S1181 c»tfgoría y clase sirve la 

Lhoi n8eÍwo de Administración de dichas Isl88.= 
[iiiu. en Faiaci0í 4 22 de Enero de 1897.-cJ/aria 
L c i i m a " ~ E 1 Mi^« íro ¿e U:tramar, Tomás Caste-
. ( y V llarrcya.—De Real 6rden lo comnnico 

lénoí1! E. para su conocimiento y demSs ef-ctop.= 
Jguarde á V. E. muchos año». Madiid, 22 do 

^TJde 1897.-Tomás Cailel'ano.—8r. Goberná
is Df ̂ eral de las Islas Filipinas. 

Entila, 27 de Febrero de 1897 —Cúmplate publí-
y paie á la Intendencia general de Hacienda 
l0« efectos cons'guicntes. 1 

Ei general encargado del despacho, 

ZAPPINO. 

or«EÍSRÍRI0 DB U l t r a m a r ' — N . 0 99.—Exorno. 
^ itfl d 5 ^ l>. g ) y en sa nombre la Reina 

^eico, se ha servido expedir el siguiente 
v P r e p u e s t a del Ministro de Ultramar, en 

de mi augusto H jo el Rey D. A fonso 
' cemo Reina Regente del Rflno, Vengo en 
re 
y 

»4C ce»nte con el haber que por clasiftca-
L! Responda al Jtfe de Adminis 

no 

I r — « „ . Administración de 
Een'h 1 ] a,e Subintendente general de Hacienda 

h hFil.Í{Í0B'» D' AnibaI A5var€z Ossorio 
^ fber jost fleado su embarque dentro del 

^ licencia que por enfermo venía dis« 

frutando en la Panínsu'a.—Daio en Palacio á 22 
de Enero de 1897.—üfar'a Cristina.—E\ Ministro 
de .üllramár, T<:mís Castellano y Víilarroya.—Da 
Real órden lo comunico á V. B. para su conocí, 
miento y demás efecto».—Dios guarde á V. E. mu
chos años Madrid, 22 de Enero de 1897.=Tomás 
Castellano.—Sr Gobernador ganeral de las Islas 
Filipinas, 

Manila, 27 de Febrero de 1867.='Cúmplase p U ' 
blíquese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos consiguientes. 

El general encargado del despscho, 

j eup ,k oáoeub ¿ibüeí o^ p t b ñ i á ^ p ^ o . * 5 ^ 

Secretaría 
iSíecesitándo conocer este Gobierno general, el 

paradero del individuo, Sebastian López Royo, 
natural de la provincia de Terael, se encarece al 
mismo, se presente en el Negociado de Goberna» 
oión de esta Secretaría, p«ra enterarle de un 
asunto que la interesa, y se ordena á los Jefes 
de provincia, manifiesten si dicho individuo se 
encuentra en la provincia de su mando, 

Manila, 8 de Marzo de 1897.—Por el Secre
tario del Gobierno general.—El 2.o Jefe, A n 
tonio Santisteban. 2 

Parte militar 
OOBllSRNO MÍL.ÍTAR 

• 

Strvicw d* íé F lasa para ti dia 10 d* Marzo 
d§ 1897, 

Parada: Los Cuerpos de la guarnición.—Presidio 
y Cárcel, Cazadores túm. 9.-~Jef§ de dia: el Oo* 
mandante de Oazadoxes nüm. 10, D. Fernando Gó
mez Se lazar.—/wa^marta: otro de Ir geiieros, Don 
José López Pozas.—/e/e para el reconocimiento de 
provisiones: el Comandante de Cazadores número 7, 
O. Luis Salazsr del Hospital y provisiones: 
Cezadores núm- 12, l .er Capitán.—Vigilancia de á 
pié: Cazadores núm. 9, l.er Teniente.—Ff^Tancta 
de clases: El mismo Cuerpo.—Música en la Luneta 
Artillería. 

De órden de S. B . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Jo:é E . de Michelena. 

S s f i oJeioeb m &hii0si6Sélúqú% & icq oieeí 

Marina 
A V I S O A LOS N A V E G A N T E S 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 

I 8S NUEVA ZELANDA,—ISLA STEWART 

Sitotción rectificada de l - roca Ward. 

Mtinfra 

- O I 

(Notice to Mariners, ndm. 449. London, 1896.) 
Núm. 1.223, 1896.—El Capitán del v^por de la 

Nueva Z landa «Hinemoa» h» reconocido que la 
roca Ward (Aviso nüm. 100 721 <?e 1896) está 
formada por varias agujas que: ocupan ana ex

tensión de un cable próximamente, cubi rfas coa > 

6m,9 de agua en bajamar viva encoutrlndosa 
á su alrededor sondas de 31 á 37m. 

Está ú 1.6 miila al N. 59o E. de la roca de la 
punta Akers y al N. 33o W. del extremo "Vf. 
del extremo SW. de Banch Island. Sobre la roca-
hay grandes remo jóos. 

Situación oproximada: 46o 53' N . por 174o 26, 
40'1 E. 

NOTA—Esta rec» parece ser la misma que está, 
situada en las cartas á 6.5 cables al SW. del 
ex'rrmo S. de la isla Bcat Refaga y fué buscada 
sin éxito por el «Lézard» de 1893 y la misma roca 
Ward coya existencia se señaló de 1896 á 3.4 
milla al SSE. de la isla Boat Refage. Estas dos 
últimas rocas han sido borradas de las cartas de i 
Almirantazgo iog'és. 

Carta núm. 469 de la sección I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
ESTADOS UNIDOS 

B-jos al NE. de la pnnta Mootank, en la entrada 
dei Soucd áa Long Islftnd. 

(Nocice to Mariners núm. 331731. Wáshington, 189Ó ) 

Núm. 1.227, 1896.- E! Oomandaste del buque hi* 
drógr^fo de ios Katados Unidos «Endeavor» ha en* 
conirado en un reconocimiento especial del banco 
Phep y de sus prox midades, los siguientes bhjos: 

Lo Un banco estrecho, de 400m de largo ea 
dirección WNW.-ESB., en el <u 1 la profunJidacl 
media es de 7m,3; la cabeza de este banco, cu* í 
bierta con 6mi3 de egun y situada en la parte cen« 
tral dei mismo, está á 2 1{2 milies al N. 31o 30, 
E. del faro de U punta Montauk. 

Sitnaci5n aproximsda: 41o 6* 10" N. por 65o 
37* W. 

2.o Una sonda de 9m, i 3 5̂ 8 millas al N . 41o 
E. del faro de la punta Moutauk. La naturaleza 
del fondo por ms alrededores es de grava gruesa 
y arena amarilla, y mezcladas con smbas, conchue-
)as rotas, con manchas negras En ninguna parte 
se encontró indicios de foido de roca. 

Carta núm. 587 de la sección I X , 

CANADA 

Boya delante de la punía Acom, onlia E. de la isla 
dd cabo Bretón. 

i o p y 3 ^TasJmfó ales jas sot asi oijcten 
(Notice to Marinera, ndm. 33 Oltaw», 1896.) 

I ¿isa ¿'BIÍXÍOO fii ú o h B i í ' h ¿vi a.S . 
Núna. 1.228, 1896,—Una boya placa, piotada á& 

negro, y que en la pene superior lleva ta leyenda 
«Point-Aconi» en letras blancas, ha sido colocada 
en 13m de agu», delante del banco de escasas son
das que de*p:de la punta Acnni, situada entre i» 
entrada del Gran Br»zo de Oro y la del Pequeño 
Brazo d« Oro. Esta boya está fondeada á 3.4 mi l i* 
al N. 50o B. del extremo de la punta Acoci, á <£ 
5j8 mi.las al N. 69o E, del cabo de la Mesa, i 4* 
millss al N. 9o W. del cabo Bonar y á 5 3 4 millar 
al N . 29o W. del cabo Crouberry. 

Sitnaeión aproximada: 46o 21' N DOI 5o 24* 40u EJ 
Carta núm. 589 de la sección IX 
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Anuncios oficiales. 
AOMiNISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA, 

Ei que ee considere dueño de cuatro latas de-
gembercadas del casco oúm. 403 el día 7 de JUDÍO 
de 1894 te teryirá presentarle en esta Aduana 
dentro del plazo de 20 días contados desde la fe" 
cha de este anuncio. 2 

Manila, 6 de Marzo de 1897.—Pérez del Pulgar. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Bl Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 23 
del corriente mes, ha tenicto á bien diiponer que el 
día 31 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mafiana, se celebre ante la Junta de conciertos de 
esta Dirección Ganeral y en la SubaUerna del dis
trito de Lepante, l.er concierto público y simultáneo 
para arrendar por un trienio el servicio del Juego 
de gilíes del citado diitiito y del de Bontoc, bajo 
eHtipo en progreaiin ascendente de cincuenta y 
cuatro pesos y quince céntimos (pft. 54*15) durante 
el trianio con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones, inserto en la Gaceta oficiall núm. 68 
correspondiente al diá 9 de Marzo próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Ac
tos* públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calla del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en lotramuros, á las diez en 
punto del citado di». Los qué deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sos proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan« 
tía correspondiente. 

Manila, 26 de Febrero de 1897.=Bl Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3 o=Anfión. 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 

20 del actual, ha teaido á bien disponer, que el 
día 16 de Abril ptóximo h. las diez ea punto 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Reales Almonedas de cata Capital y la i Subal> 
ternas de Cebú y Bohol, 3 a subasta pública y 
simultánea, para contratar por un trienio el servi
cio de los fumaderos de anñóa de dicha provincia, 
sobre el tipo de ciento diez mil cuatrocientos 
sesenta y seis pesos (pfa, 110.466) en progresióa 
ascendente y con sujeción ex trie ta al pliego de 
condiciones que se acompaña. 

Manila, 28 de Enero de 1897.—El Sub-inten^ 
dente P. S., Ferrer. 3 

Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Inteodenoia general 
para sacar á subasta simulcánea ante la Junta 
de Reales Almooedas de esta Capital y la su> 
balterna de Cebú y Bohol, el arrie ado de los 
fumaderos de auñón en la provincia de refe
ren ia redactado coa arreglo á las disposiciones 
vigentes para la contratación de servicios pú' 
blicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1.a La Hacienda arrienda en pública almo* 

neda el privilegio exoluaivo de introducir, bañe* 
fióiar y vender el opio que pueda necesitarse 
dentro de los establecimientos destinados ó que 
86 destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á oontarae desde el día en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
©l Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda 
de la escritura de obligación y fianza que di* 
cho contratista debe otorgar, siempre que 
la anterior contrata hubiera terminado, la po
sesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postara en 
cantidad ascendente la de ciento diez mil cuatro** 
«ientos sesenta y Seis pesos. 

4. a E i cuerpo de Carabineros y demás agen

tes de la Autoridad prestará á los comisionados 
que el contratista tenga los auxilios que recla
men para la persecución del contrabando del 
expresado artículo. 

5. a £ a el caso de disponer S. BC. la su
presión de esta Renta, se reserva la Hacienda 
en derecho da rescindir el arriendo, prévio aviso 
al contratista con medio año de anticipac ón. 

Obligaciones del Contratista 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

la Administración de Hacienda pública de la pro* 
vincia de Cebú g Bohol, por meses anticipados 
de año el importe de la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya 
de posesionarse el contratista y los sucesivos in
gresos indefectiblemente en el mismo día en que 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equ valeute al 10 p § del importe total del ser-* 
vicio prestada en metálico ó en valores autori-
Zidos al efecto. 

8. a Cuando por inoumplimíeato del contra* 
tísta al oportuno pago de cada plazo se dis
pusiere se verifique del todo ó parte de la fianza 
quedará obligado dicho contratista á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase sufrirá 
la multa de 20 pesos por cada día de dilación, 
pero si esta excediere de quince dias se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del remi* 
tante y con los efectos prevenidos en el art. 5.o 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Hacienda ninguna remune
ración ñor calamidades públicas como pestes, 
hambres, escacez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún Recurso que pre
sente dirigido á este fia. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, 
lo almacenará ea los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar 
los derechos é impuestos que se halleu establecidos 
ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de 
estraer alguna ó algunas cajas de opio de los al
macenes de la Aduana, pedirá de su Administra 
dor una guía que exprese la cantidad, cuyo do* 
cumento presentará al de Hacienda pública de la 
provincia en que deba consumirse, para ceroio* 
rarse este de la introducción del efecto y ex
pedir U correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa 
el número de Comisionados que sean necesarios, 
los cuales deberán tener el nombramiento de la 
Intendencia general, exteadido en los impresos 
que la misma tiene al efecto y en calidad de 
reintegro un pliego da papel de pagos al Estado 
de 25 céatimos y cinco sellos de derechos de 
firma de á peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que que
dan referidos, llevarán una divisa en la forma 
que determina su respectivo título, para que sean 
recoaocidos como tales con arreglo á lo dis
puesto por la Superintendencia en decreto de 5 
de Octubre de 1850. 

15. Ea la perseouoióa del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no molei* 
ten sin justa causa á los vecinos, pues de lo con
trario se les imp mdrá el castigo á que se hagan 
acreedores, y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 28 
de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezca 
loa fumaderos los gastos de la preparación de la 
droga y demás qua puedan ocurrir por otros con« 
oeptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia ge* 
nerai de Hacienda por ooadacto de la Admiais-

traclóa de Hacienda pública de la provincia de Ceta 
y Bohol, el sitio ó sitios donde establezca los fa 
maderos de los pueblos de la misma, designando ^ 
número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la eatradj 
en los fumaderos á ninguna otra persona que ái0| 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando ^ 
su fuerza la prohibisión de admitir á los nata, 
rales del país, bajo las panas establecidas 
el Bando de 2 de Diciembre de 1814, 

19. E l contratista cuidará que en los sitio, 
designadas para fumaderos se ponga á la puert4 
de los mismos un rótulo en castellano y carac. 
tóres chinos con la inscripción siguiente: «Fami. 
dero público de oplo>, núm 

20. fíl contratista podrá subarrendar los f aun. 
deros que tenga establecidos en los pueblos de 1* 
provincia en que aquellos se hallen autorizados 
por la Hacienda 00a conocimiento de la latea, 
dencia y Administración de Hacienda respectiva, 

21. Cuando el contratista realícelos subarrieüdoi 
solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto de la Administración de Hacienda p$, 
blica de la provincia á favor de los SubarreQ* 
dadores, para que con este documento sean ta, 
conocidos como tales, acompañando al verificarlo 
el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en SQI 
casas y en parte alguna que no sean en los es. 
tableoimientos destinados á este fin, quedando en
cargadas las autoridades lósales del exacto cuín» 
plimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al ea 
quesa le notifique la aprobación del remate hacho 
a su favor, deberá otorgar para garantir el contrat» 
así como ios que ocasione la saca de la primen 
copia que la deberá facilitar á esta lutendeocii 
para los efectos que procedan. 

24. Sí el contratista falleciese antes de la t 
minaoióa de su compromiso, sus herederos 
quienes les representen continuarán el servicio 
bajo las condiciones y responsabilidades eitipu 
laclas. Si muriese sin herederos, la Hacienda po* 
drá proseguirlo por Administración, quedando i i ' 
jeta la fianza á la responsabilidad de sus reialtadoi> 

25. En el caso de que al terminar esta coi' 
trata no hubiera podido adjudicarse nueva anoto, 
el actual contratista queda obligado á contioaif 
desempeñándola bajo las mismas condiciones 
este pliego, hasta que haya nuevo con t r a t é 
sin que esta prórroga pueda exceder de seis me es 
del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera 

condiciones de la escritura 6 impidiere qa9 
otorgamiento se lleve á cabo dentro del térinÍQ' 
ñjido en la condición 23 se tendrá por rescindí 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. SíeiB1 
pre qua esta declaración tenga lugar, se cel* 
brará un nuevo remate bajo iguales condioíoD* 
pagando el primer rematante ia difereaci» w 
primero al segundo y satisfüciendo al estado 
perjuicios que le hubiere ocasionado la á90v 
en el servicio. 

Sí la garantía no alcanzase á cubrir estas^ 
ponsabilidadei, se les secuestrarán \oi bienes bl! 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo renate no se presentasep1* 
posioióa alguna admisible, se hará el servio'9 ̂  
IdmUistración á perjuicio del pritnar rem^3'' 

asi 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser almici io camo líoitador, e! , 

ctynstauoia da rigor habar constituido al eti 
en la Caja de Depósitos ó Oepasltarít & ^ 
oienda pública da la provincia de Cebú y ^ 
la cantidad da oiaco mil qiinieitos veintitrés K 
treinta céntimos, c i ñ o por ciento del tipo »J 
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a abrir postara en el trienio de la duración, 
M |ebiea^0 UQiráe ê  dooameQto que lo ju8tifi(jue á 
el h proposición. 

23 La calidad de mestizo, chino ó cualquier 
fltr0 extraojsro domiciliado, no excluye el derecho 

^g. Los lioiiadores presentarán al Sr. Pre
siden to ¿e Ia ',u,:ita sus raapectivas proposiciones 

í i eo plie803 cerra^os, extendidas en papel del sello 
l0.o firmadas y bajo la fórmala que se designa 

H ji'fiaal de este pliego indicándose además en el 
J g0|jre la correspondiente asignación personal. 
cJ La cantidad que consignen los lioitadores en 
J 3aS proposiciones ha de ser precisameate en letra 

clara é inteligible y en guarismo. 
30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 

\A ¿ocumen'o de depósito de que habla la CDQ-
dicióo 27. 

31, No se admitirá proposición algnna que 
H altere ó modifique el presente pliego de condioio-
oí jjgg á excepciói del art. 3.o que es al del tipo 
OM ífl progresión ascendente. 

$1 No se admitirán después mejoras de nia-
gilQa especie relativas al todo ó á parte alguna 
4el contrato, caso de que se promuevan algunas 
ieeianaciones deberán dirigirse por la vía gu
bernativa al Excmo. 8r. Intendente, que es la 
Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, 
y á cuyas altas facultades compete resolver tas 
que se sasciten en cnanto tengan relación con 
el cumplimiento del contrato, podiendo apelar 
4eapués de esta resolucióa al Tribanal Conteu-
oioscAdministrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de 
la Hacienda y coa la aplicación oportuna, el 
docamento de depósito para licitar, el cual no 
se caocalará hasta tanto qae se apraebe la su-
lisBía, y en su virtud se escriture el coatrato á 
latísíacción de la Intendencia general. Los demás 
Aumentos de depósito serán devueltos sia de
mora á ios interesados. 

34. Bata subasta no será aprobada por la 
íotenlenoia general hasta que se reciba el ex-
pedieate de la que simultáneamente debe celebrarse 
«Q la provincia de Cebú y B^hol, á cuyo expe 
fate se unirá el acta levantada, firmada por 
toáos los señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el con-
trathta la rescisiói del contrato, no le relevará 
«Sta circuastánaia del cumplí miento de las obli-
gacioaes contraidas, pero si esta rescisión la exi
giera el interés del servicio, quedan advertidos 
lu lioitadores y el contratista que esta se aoor^ 
dará con las iademnizaoiones á que hubiere lugar 
informe á las leyes. 

36. El contratista esti obligado después que 
* le haya aprobado por la Intendencia general 

escritura de fianza que otorgue para el cum-
pimiento del contrato, á presentar en esta In-
tendeucia dos pliegos de papel de pagos al 
finado de á 5 pesos, un sello de recibo y tres 
^llos de derechos de fima por valor de un peso 
d̂a uno para la extensión del título que le 

^responde. 
, Si resultan empatadas dos ó más propo-

ooeg que sean las más ventajosas se abrirá 
dación verbal por un corto término que fijará 

Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
Indicándose al que mejore más su propuesta. 
11 el caso de no querer mejorar ninguna de los 

¡jje hicieron las proposiciones más ventajosas 
aiiVeSu^ar0D igaaleS» 86 ^ r á la adjudicación 
Ay fVor de aquel cuyo pliego tenga número or-
?*1 menor. 
^ l 0 ,e admitirá pliego alguno sin que el señor 

Qribano de Hacienda anote en el mismo la pre-
li¿aoión de la Cédula que acredite la persona-

de los Iciudores sí son Españoles ó Ex-
l̂aoT08 y ^ i?a*entQ ^9 Capitación si fuesen 

^j?,0011 Sujeción á lo que determina el CASJ 
ael art. 3.o del Reglamento de Cédulas 

lipu 

lOOl' 

rei1 

f 
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•a ;«b 
personales de 30 de luaio de 1884, y decreto 
de la Intendencia general de H ideada de 8 de 
Noviembre siguiente. 

Manila, 20 de Enero de 1897.-=E1 Intendente, 
J. Gutiérrez de la Vega.—Es copia.»—El Sub
intendente, P. S., Ferrer. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Ecccmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 
Almonedas. 

Don vecino de . . . . ofrece tomar 
á su cargo por término da tres años el arrie ado 
de ios fumaderos de anfión de la provincia de 
Cebú y B3hol, por la cantidad de pesos 

céntimos con entera sujeción al pliego 
de oondicioaes puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el docameito que aere-
dita haber impuesto en la Caja da Depósitos la 
cantidad de pesos céntimos i m 
porte del cinco por ciento que exoreia U con
dición 27 del referido pliego. 

Manila, . . . de de 189.. i aa « i i 

Edictos 
Don Manual García y García jaez de z .a iaitaacia ce propiedad 

del distrito de Intramuros. 
Por el presenta cito llamo y emplazo á los coifiaados aa 

•entes Feliciano Bautista Ancheta nataral de Lingayen Pangatinaa 
hijo de Jacinto y de Tomasa soltero de 27 añ)s d : edtd la* 
brador peí* y cjjas negros calor moreno nariz chita birbapoca 
y boca regular y Julio Calmoso Galaoseca natural de Bangui 
llocos Norte hijo de Patricio y de Gregoria de 41 aflo» de 
edad labrdor pelo y cejas negros ojos parios color moreuo na 
ris chata barba poca y boca regular para que en el término de 
30 dias contados desda la publictci&u de esce eiieto en ia Ga
ceta oficial de esta Capital se presenten en este juzgado sito en 
la calle da Santo Tomás n á u . 1 pira prestarles iaquisiti»as ea la 
causa nára 17 que ae los sigue por qiebrantamiento de condena 
apercibidos que de no h leerlo dentro del expresado término se 
acorlará contra los mis-nos á lo qie en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 6 de liarzo de 1897.—Manuel G. García.—Ante 
mí, José Moreno. 

Ea el juzgido de i.a instancia del distrito de Tonio de esta 
Capital y Escribanía del infrascrito se siguen autos de menor cuan
tía á iastancia del Procurador Don Venancio Rulz ea nombre f 
representación de Don Francisco Rejres y Mijares contra el chino 
Severo Taa^Joco sobre pago de pfs. 842*93 intereses y costai en 
cuyos autos se h» dictado U sentencia cuyo eacabes&mieato parte 
dispositiva y publicación copiados á la letra dicen así: 

Sentencia.—En la Ciudad de Manila á 6 de Febrero de 1897 el 
Señor Don Alberto Goncellón y Nittez juez de i-a instancia del 
distrito de Tindo de la mismt htbiendo visto el presente j u i 
cio de menor cuantía seguido entre partea de una como de« 
mandinte Don Francisco Reyes y Mijares de este domicilio co* 
merciante defendido y representado respectivamente por el Le^ 
trado Don Abraham García y (isreía y en Procorador Oou 
Venancio Ruiz y de otr« en conepto de demandado el chino 
Severo Tan Joco de este propio comicilio jornalero su Letrado 
defensor Don Vicente González /Vadla y en la actualidad sin 
representación por haber desistido «e Procurador Don José Cris* 
pulo Reyes sobre pago de pf j . 84,^3 intereses da un 6 por 
loo anual y caitas y...Fallo que 'sbo condenar y condeno al 
chino Tan-Joco á que pague á vJancisco Reyes y alijares la 
cantidad redanuda de pfi. 842'93 ¡rsareses de un 6 p© «nual 
y costai hasta sa total reintegro. ' K$i difinitiyamente juzgando 
lo pronunció mandó y firmó =:\¡o,;rto Concellón —Con rdbríca. 
—Publicación. Leida y publicada ;t la anterior sentencia por 
el Sr. Oou Albsrto Concellón y rufiíS juez de E.a instancia 
en propiedad del distrito de TotgM de esta Capital estando 
celebrando audiencia publica en el ia da esra fecha 6 de Feo 
beero de 1897 Doy fé. —Javier Ca1* olería.—Con rtíbrica. 

Y con el fin de que se notifiqi^via sentencia inserta al chino 
demandsdo Severo Tan-Joco cuyo ^radero actual se igiora se 
publica el presente edicto debiendo de entenderse que esta no 
tifioación surtirá los mismos efectos que ae lo hubiere hecho 
en persona de aquel. 

Manila 4 de Marzo de 1897.—El Escribano, Javier Caballería. 
N —V.o B.o, Bleizeguí. 

Por provdenc'a cel Sr. Juez de i.a instancia de 
de este distrito O. Joaquín M.a Becerra y A'íonso 
dictada coa fecha de hoy e* ¿sjc' expediente de em
bargo de frenes de José de S Cruz por rebe'ióa é 
infidencia se coavoca á los - cHantes Petronilo de 
la Cruz Eageoio Pascual y ceate de Castro ve 
cines del pueb o de Zaragosi & esta provincia á ña 
de que en el término de 9a i ¡ s á coatar desde la 
publicacióa de este edicto ea K Qtioete oficial de Ma
nila coraparez -an an e este 1 jado p »r si ó por 
med o de apoderado á oponer j i arreglo á derecho 
si ¡o creen oaveaieate 4 la l JÍ rmacióa que se prac
tica 4 instancia del Ministerio )sca! para justificar ó 
acreditar el hecho de poseer, ' nombre propio los 
fincas embargadas al citado Ji " ' de la Cruz los cuales 
soa os sigu entes * 1 

Una casa de cafU techada »- cogon con hiriguer 
de madera en el barrio de Cármea comprehensióa del 
pueble de Z iragosa de esu provine a de ocho varas 
de frente y once idea de fondo. E l so'ar en que ss 

halla edificada la misma de veinticinco viras de frente: , 
por circunstancia varas de fondo lindante al Norte 
con Petronilo de la Cruz, al Sur con Ceferino Ma-
ngijasal Este un camino vecinal y al Oeste la calsada 
de dicho barrio. 

Una partda de terreno enclavada en el sitio de 
Pulumbetiz de la comprehens ón de dicho pueb'o de 
Zaragosa, de Cuatro hectáreas de es tención Itrda al 
Norte con Petronilo de la Cruz; al Sur, el Estera 
Pinagtabuyanan; a' Este, camino vecina', y al Oeste 
con d cho Petronilo de la Cruz 

Otra partida de terreno palayal enclavada ea e' 
barrio del Carmen comprensón del citado pueblo 
de Zaragosa de esta mismi provinea de 4cavme£ 
de semilla linda ai Norte con Sivino Palapaf y Pe 
tronilo de la Cruz al Sur con Doña Herraógena Ro* 
mero al Este con Petronilo de la Cruz y al Oeste 
con Silvino Palapal Teodoro López y un camino ve
cinal. 

Y otra partida de terreno palayal encavada en cf 
sitio de Laoang-Putat comprensifín del refer do pueblo-
de Zaragoza de 10 cavanes de semilla linda al Norte 
con Ambrosio Nueda a' Sur el estero Panunoot; al Este 
con Eugenio Pascual y al Oeste con Vicente Castra 
quedando apercibidos que de no haceros en el p'azo 
indicado se aprobar) de la inform ción con la cualidad 
prescrita por 'a Ley. 

San Isidro Nueva Ecija 10 de Febrero de 1B97.—-
Cecilio Mendoza, Alejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Por p-ovidendia dictada por el Sr. Juez de pri
mera ínstanca de este distrito de Nueva Ecija en 
1» causa núm. 4883 contra Touás de ía Cruz y 
otros por robo se convoca al ofendido Pab'o Aborda 
para que por el térmjno de 8 dias contados desde 
la publicación de esta convocatoria en la Gaceta ofi 
cial de Manila se presente en este juzgado á pres
tar su dec aración en ia causa arriba mencionada 
bajo apercibimiento que de no hacerlo asi se le pa--
rar^n ios pérjucios que en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro á 13 de Febrero de 1897.-— 
Cec lio Mendoza, Alejo Encarnación,—V.o B.o Becerra^ 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de pñ<? 
mera instancia de este distrito en la causa nímaerc 
i46 contra Maraño Bicte por komiedio se convocs 
á Juan Cañaveral esposo de la occisa Catalina Mo*. 
lina vec no de Asningan de la provincia de Pangasi-
nan para que por el térm no de 8 d as se presente 
en este juzgado a deducr su acción en dicha causa 
y á prestar declaración en e'la apercibido qiáe de 
no hacerlo le pararán ios perjuicios que ea derecho? 
haya lugar. 

San Isidro 10 de Febrero de E897.—Cecil'O Mea-
deza, rtlejo Encarnación, —V.o B.o, Becerra. 

Por prov'dencia dictada por el Sr Tuez de primera 
instanc<a de este distrito de Nueva Ecija se convoca 
al ofendido ausente Antonio Bocab o vecino de Sao; 
Juan de Guinba de esta provincia para que ea el 
termino de 3 dias á contar desde la pub icación de 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se prc 
senté en esje Juzgado á ampliar su declaraciún en i a 
causa nóm, 29 sobre atajamiento y daño apercibida 
que de no hacerlo se le pararán los periuicios en en 
derecho haya lugar, 

San Isidro, 22 de Febrero de 1897.—Cecilio Meo* 
doza, Alejo Encarnación.—V o B.o, Becerra. 

Don Manuel Mart nez y Fernandez Juez de Paz é iate-
riño de primera instancia de esta provincia. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á ios quin
tos de año próxrao pasado de1 pueblo de Moneadas 
de esta provincia, para que dentro del térmitío de 
9 días contados desde la inserc ón de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila, se presenten en este 
Juzgado á declarar en la causa núm. 148 por urobe 
s n reo, pues de no hacerlo así dentro de dicho plaxo 
Ies pararán los perjuicios que en derecho hÉbiere? 
lugar 

Dado en el Juzgado de primera instanc a de TárUic 
á 19 de Febrero de 1897 Manuel Martiner.—por 
mandedo de su Sn'a., Pau ano B. Ba tazar. 

Don Francisco Lanosa y Mortoado jnec de G a tastoaoia «I« esfe 
distrito que do estar ea el ejercicio de sus faaeioaes el ¿nfri^s* 
crito Escribano di fé. 
Por el presente cito llamo y entplaeo al procesado P o t e » » 

ciano Legaspi indio de 3a años ds «daj soltero natural y cecino 
de Mieato provincia de Capis y Kstáente qus faé en e s t * 
Ciudad de estafara j cuerpo reg<]UM<T cara redonda frente o t e 
cha pelo cejas y ojos nearos .1 .„ i^ar arriba del fabio sa« 
períor y coior motea> é hijr .;i de Lacas y de SaCconu 
Tiata para q<ie ¿raito de. -v.r de 30 días contados desdé 
la pablicac&n de este edicto u pret>c. e en este juzgado á am. 
pliar'e la taiagatoria en la cittss núat. 4369 qae iotrajro o n 
tra dichj pre¿esado por falsiKcactón en el enteniido que de no 
hacerlo pasad<i d>cbo téraa'aa ss le dec «r ra rebelde y caatacajut. 
parándole los p-^ijaicios que en derecho haya lugar. 

Dado ea (a Cía iad d« llo«i^ i S de Febrera de zS^^caFtan^ 
cisco Lanosa.—Pac aaandfcdo Ct a Srí>., Ttbcrcio SJCOS. 
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Fe* proñ&Bcift del Sr. Jaez dictad» con esta fecha en la 
t^jeansa ndm 377 contra Valeotin Caligagtc por lesiones se cita 

üama j emplaza al ofendido ViclOTÍanu Paynmu soltero de 27 
n íos de edad jornalero de oficio natnral y vecino de Porac 

" pxta qae por el término de 9 días contados desde la pu-
L Í i c a c i ó n del presente en la Gaceta oficial comparezca en este 
Rasgado para prestar declaración en la expresada cansa bajo 
apercibimiento qne si así no lo hiciere le pararán los per 
juicioa que en derecho hubiere logar. 

Bacolod 8 de Febrero de 1897.—Carlos Baranda.—V.o B.o.^ 
¿srelino oel Rosario. 

JOSJÍ Inocencio Lafcente Peíro, primer Teniente dé la 3.a Línea de1 
so Tercio de la Gnardia civil y Jaez instiuctoi de la cansa instruida 
por el delito de rebelión. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Pedro Tan» 
^aatco j setenta y ocho individnos qne se expresan acocíinuacíón de 
S Í \ - nqaisiioha para que en el preciso plazo de 30 dias contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, 

• Ctmparezcan en este Juzgado de instrucción, para responder á los 
2̂ rgos que les resultan en la causa qne de órden del Sr. Goberna-
r o r F . M . del distrito de Morong se les sigue con motivo de 
h.-ber atacado al Destacsmento del Batallón de Cazadores Espedí-
cior.ario núm n en el día 29 de Enero próximo pasado bajo apar* 
cibimiento de que siró comparecen en el plazo fijado serán decla
rados en rebeldía parándoles el perjnicio que haya legar. 

A su vez en nombre de S* M. • el Rey fq. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial en busca de los referidos individuos y en caso de ser 
habidos ¡os remitan en clase de piesos con las seguridades con 
vtmentes á éfte Jaigado sito en la casa Cuartel de la Guardia 

c!?tl de Moffoag y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en 
uiligecc-a de cate dia^ 

.Lado en Morong á 5 de Marzo de 2897.—Inocencio Lafuente. 

R E L A C I O N QUE SE CITA. 

N O M B R E S . 

1>. Pedro Tanjnatco 
litavia Catitig 

D Antonio Custodio 
Pedro Candelaria-
Eacebio CastiHo 

Üegino Castillo 
Victor SoriaLO 
jatalino Ilustre 
Eu alio- Alcántara 
Aoacleto Mendoza 
AnceJmo Esgnerr» 
Alejáodro Esguerra 
Gcíónimo Kifionaevo 
Celedonio S. Jaan 
Juan Viray 
Juan Ritoria 
Mar ano Atutojea 
Hsgino Alejan 
Canuto Matienso 
Oioaisio AIcánt«m 
Ju^u Raila 
Mtiuel Santos 
Inocencio Barrera 
José Gallan 
Felic'ano Laureta 
Sebastian Delero 
Demetrio Serero 
Francieco Gasaloan-
Francisco O'-ic-olic; 
i»ab!o Gimalfi 
Gregorio Jesusa 
VSónsco Baenividei-.-

Julián Ju lado 
Guille rmo^Anitujen 
Mtguel de Asís 
Cirilo Anitujen-
l«jdro TanjuatcO' 
Valeriano Teadenill&u 
Severo Omaie 

'Francisco Gutiérrez 
Mariano Custodio 
Juan Velasco> 
Mircelo Veiasco 

3 sé Melendres 
jbiieban de Paute 

- Lorenzo Bautista 
Manuel Alcántara 
Cirilo Bautista 
Mauricio Sacramento-
Pedro de Cusmán 
Francisco Reyes 
Jmm Caiixtro 
Oiontsio Villegts 
Pedro Martines 
Fraacisco Manile 
Mónico Andayo 
Atílano Pasamba 
Pedro Lusano 
Pedro Mercado 

•Domingo Asunción 
Víctor Bautista 
Ancslmo Casapangr»-
Pedro Delanso 
Gregorio Altemarano 
Antonio Catitig 
-Zacarias Recede 
ÍSilvino Dlmadara 
Jiidoro Martínez 
• Andrés Tira 
"Pulgencio Suares 
Numeriano Victoria-
Luis Inalvis 
Teodoro Matauarac» 
Simón Bendafio 
Saturnino Manile 
D. Matías Talayera 
Isaac Manüng 

Jiancuco Baaosc 

Pueblos 

Tanay 

Provincias 

Morong 

> 

5 

» 

* 

> 

» 

» 
> 

• » 

* 

Peiiila> 

Manila 

Lafaentfc. 

Don Domingo Bermudez Cioille 2 e Teniente del Batalón Ca« 
aadores núm. 5 y juez iaitructor nombrado por la plaza para 
instruir ctasa á los. soldados que á continuación se expresan 
por el delito de deserción llevada á cabo el día 9 de Di
ciembre de 1896. 
Por la presente cito llamo y emp'axo para que en el tér

mino de 15 dias contados desde la pnblicacióo en el Bo etin 
oficial de la provincia ó Gaceta de Idem comparezcan á decía» 
rar en la oficina de mi cargo sita en San Fernando de la 
Pampaoga calle Real núm, 25 y de no hacerlo se le irroga
rán los perjuicios á que dieren lugar cuyos nombres y seBas 

son ios siguientes. 
Requisitoria núm, 1. 

Pedro Serminiajo N . hijo de de P. N . C. y de Manuela 
natural de Lian (Batangas) juzgado de 1 a instancia de ide:n 
provincia de idem Distrito militar de Füppinas estatura un me
tro 636 milimetroa pelo negro cejus idem ojos idem nariz re* 
guiar barba poca boca regular de«ettó del Regimiento Infon» 
teria Magallanes núm. 70 el 9 de Diciembre de 2896. 

Requisitoria núm. 2. 
Domingo Insan Llores hijo de Vicente y de Baymunda na« 

tuial de Buna'ey provincia de Pacgasinan juzgado de l.a ins* 
tan cía ' de id'm Distn'o mi hrr de Filipinas mció el 7 de 
Septiembre de 1873 eficio labrador estado casado estatura un 
metro 556 milímetros pelo negro cejas idem ojos idem nariz 
chala boca regular color moreno senas particulares virolento de» 
seitó del Regimiento Inftnteria Magillanes núm. 7o el 9 de 

Diciembre de i896. 
Número 3. 

Hermenegildo Cabida Villanueva hijo de Gregorio y de Paula 
natural de Narbacan provincia de llocos Sur juzgado de pri
mera instancia de Bigan Distrito mi itar de Filipinas nació el 

I 14 de Diciembre de 1871 oficio jornalero estado casado esta
tura nn metro 558 milímetros pelo negro ceias idem ojos par» 
dos nariz chata barba nada boca regular color moreno de
sertó del Regimiento Infantería Magallanes núm 70 el 9 
de Diciembre de 1896. 

Número 4. 
Tomés Mendoza Imalude,n hijo de Victoriano y de Edaviges 

natural de San Cárlos provincia de Papgasman juzgado de pri* 
mera instancia de idem Distíitc mi'itar de Filipims nació el 
29 de Diciembre de 1863 de oficio labrador su estado casado 
su estatura un metro 555 milimetroa pelo negro cejas idem ojos 
idem nariz chata boca regular color moreno señas particulares 
virolento desertó del Regimiento Infantería Magallanes número 70 

el 9 de Diciembre de 1896. 
Número 5. J". . '"i..¡'¿I 

Mariauo Ramos Poblele hijo de Pablo y de Inocencia natural 
de Samal provincia de Bataan juzgado de I a instancia de Ba-
taan Distrito militar de Filipinas nació el 24 de Octubre de 
1874 edad cuando empezó á servir 20 afios su estado soltero 
su estatura un metro 642 mflimetros pelo negro cejas al pelo 
ojos negros nariz chata barba n ' a regular aire marcial 
producción buena desertó del Regimiento Infantería Magallanes 
nútn. 70 el 9 de Diciembre dt 1896. 

g OI.«*»ÍD«ÍÍ(*'I Número 6. * ' 
Eugenio Malapago Rep«r*dosh hijo de Marcial y de Bernarda 

natural de Badajor parroquia de idem Ayuntamiento de idem 
provincia de Romblón avecindado en su pueblo juzgado de pri • 
mera instancia de id-m Distrito Militar de Filipinas nació el 2 
de Juñio de 1871 de ofiJo labrador su estado soltero su esta» 
tura un metro 563 milímetros pelo negro cejas Idem ojos idem 
nariz chata barba nada boca regular color moreno frente espa
ciosa aire natural producción buena desertó del Regimiento In^ 
fantería Magallanes nóm 70 el 9 de Diciembre de 1896. 

v , . , Número 7. . . •• 
Eulogio Valentino Tolentmo hijo de Ensebio y de Arcadia na

tural de Bata provincia de llocos Norte avecindado en San 
Vicente juzgado de l.a instancia de idem provincia de Nuera 
Ecija Distrito militar de Filipinas de oficio labrador su estado 
císsado su estatura un metro 620 milímetros pelo negro cejas 
idem nariz chata boca regular color moreno desertó del Re
gimiento Infantería Magallanes n m. 70 el 9 de Diciembre de 1896. 
I • « ,! !s IOÍI f Númtro 8. , M « r-t'.bns^h «íoaisis» 

Máximo Sirug Cubero hijo de Tomás y de Simona natural 
de Maraueg provincia de Angie garas Distrito militar de F i l i 
pinas nació el 27 de Dxíemh e de 1871 de oficio labrador 
su estado soltero su eitatnn > un metro 55° milímetros sus 
sefias pelo negro cejas idem "ios idem n»riz chata barba poca 
boca regular color more: dr enó del Regimiento Infantería 
Magallanes núm. 70 el d( Dicíerobre de 1896. 
i ai tejÁnU •? '««VÍJI , •. N^st-fo 9 . sep i o9crr.aT otid 

Ramón Venceslao Estrella hiíi de Francisco y de María na
tural de Bulacan Distrito milit l- de Filipinas nació el 8 de 
Agosto de 1871 su ettado s( .ero tu estatura un metro 636 
milímetros sus sefias pele negr' cejas idem ojos pardos nariz 
regalar barba poca boca rt'gu t color moreno frente regular 
aire marcial producción buena sefias particulares con lunarcitos 
en la cara y cicatriz er el fuello lado derecho desertó del 
Regimiento Infantería Maga!lanes úco. 70 el 9 de Diciembre de 1896. 

oaida Is ij isrnt ai-jai- Nún yo 10. ,3 sj-p 9b tii io noo Y 
Antonio Benavides Primero 'íjo de Francisco y de Apolinaria 

natural de Paniqni provincia de Tárlac Distrito militar de Fi
lipinas nació el 16 de Noviembre de 1874 de oficio labrador 
su estado soltero sus sefias pelo negro cejas idem oj:s ídem 
nariz chata boca regula/ color moreno desertó del Regimiento 
Infantería Magallanes núm. 7o el 9 de Diciembre de 1896. 

Itúmero 11, Regimiento núm. 70 Depósito de Tráncenme?, 
Eugenio Agcasil-lí hijo de Vicente y de Felíata Crísóstoma 

nalurtl de Camaltníogan provincia de Cagaelan de Zuzan sefias 
de viruelas y una cicatriz lado ojo izquierdo desertó el 9 
d« Diciembre de 1896. 

Número 12, Regimiento rr , 70 Depósito de Transeúntes. _ 
Agustín Galegas hijo de ) n i Galagas natural de Pang'n 

provincia ds Santa Crn? - .3 '. efiai pelo y cejas negrts ojos 
idem color moreno boca r e j . - ' ' con varias cícatrícez de v i -
rnelas en la cara de cficioi . malero de estado soltero dej» 
sertó el 9 de Didkmbre d̂  ;?96 

Número 13, Regimiento,^ Línea Legazpi núm. 78. 
Zoilo Nicolás Raymnncc .iral de San Felipe Nery pro* 

Víncia de Manila distrito trffcKar de Filip nas su estado soltero 
sefias particulares pelo negroj ejas y ojos idem nariz chata 
barba poca boca regukr ce ' moreno frente regular aire mar
cial su estatura 1 metro 6 0 1 milímetros desertó el 9 de Dia 
ciembre de 1896. j 

Número 14, Del 20 . rcio de la Guardia civil. 
Leonardo Lorenzo Aa-.or; de Jusn y de Grrgoria nai 

taral de Polo provincu de j i-'acá-i distrito militar de Filipinas 
de oficio labrador su estadt ...oltero su estatura 1 metro 540 
milímetros aua sefias pelo'f ^ r o cejas negras ojos pardos naris 
regular barba poca boca regular color moreno frente regular aire 
marcial preducción buena ú í c t i ^ - el 9 de Diciembre de 1896. 

Número 15, Del 20 Tercio de la Guardia civil. 
Patricio Cruz Valti hijo de Eduardo y de Fabiana natu,,. 

de San Rafael provine a de Bulacán distrito militar de 
pinas de oficio labrador estado soltero estatura 1 meiro 55^ 
mílítros sus sefias pelo neg'o cejas y ojos idem nariz chati 
barba nada boca regalar color moreno frente regalar aire mlr4 
cial desertó el 9 de Diciembre de 1896 

Número 16, Del 20 Tercio de la Guardia civil. 
Eduardo Santos Guillermo hijo de Hilario y de Tomasa n», 

tural de Baliuag provincia de Bulacán nació de 12 de Octubrs 
de 1862 de oficio jornalero su estado soltero est tura I aittm 
600 mi ímetros sus sefias pelo negro cejas al pesio ojos parc^ 
nariz chata barba poca color regular frente despejada 
marcial producción buena desertó e! 9 de Díc embre de 1896. 

Número 17, Del 20 Tercio de la Guardia civi'. 
Severo Caríaga (juzman hijo de Fernando y de Leberata 

tural de Bulacán provincia de idem distrito militar de FiUpiDtj 
nació el 1.0 de Noviembre de 1872 de oficio pescador estado 
soltero estatura 1 metro 563 milímetros sus sefias pelo y ct]^ 
negras ojos pardos nariz regular barba poca boca regular coiot 
moreno frente regu ar aire marcial producción buena sefias pa,, 
ticulares con cicatrices al rededor de la beca y una en la en% 
qmllada desertó el 9 de Diciembre de 1896. 

Número 18, üel 20 Tercio de la Guardia civil. 
Leoncio Dattu Infeiio hro de Francisco y de Narcips Ba, 

tural de Báao provincia de Camarines Sur distrito militar ^ 
Filipinas nació el 13 de Septiembre de 1870 de oficio labradot 
estado soltero su» stfias pelo n'gro cejas idtta ojes idem naiij 
chtta barba poca boca regular coltr moreno desertó el 9 ¿t 
Diciembre de 1896. 

Número 19, Del 20.0 Tercio de la Guardia Civil. 
Felipe Mu a Mislaing hijo de Isidro y de Mana natural (Jj,,, 

Alb;stando provincia de Pangasinan distrito MiliUr de FilipinnJ 
nació el 10 de Octubre de 1863 de oficio labiador ettadv 
soltero estatura 1 metro 607 milimetrcs sus sefiss pelo negro c«%, 
jas id. ojos id. nariz chata barba poca boca regular co'or mo. 
reno frente espaciosa aire matcial p educción buena el 9 de Di. 
Ciembre de i896. 

Número 20, Del 20,0 Tercio de la Guardia Civil . 
Bonifacio Francisco Llambot hijo de Maii^Bo y de Agustina n»»-i 

tural de San Isidro provincia de Nueva Hcíja d s rito Militu-
de Filípinvs nació el 13 de Mayo de 1874 de eficio hbr». 
dor su estado toltero ¡u estatura I rEetro 604 milímetros suji 
sefiaB pe'o negro ojos id. cejas id. nariz chata barba lampim 
boca regular color moreno desertó el 9 de Diciembre de 185^ 

A su vez en E c m b t e de S. M el Rey (q. D g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares j 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca dt 
los referidos procesados y cato de ser habidos los remitan en diit 
de, presos con las seguridades convenientes á este juzgado di 
instrucción pues asi lo tengo acordado en diligencia de este di», 

D»do en San Fernando de la Pampunga 6. 15 de Febrero de-
1897.—EomÍLgo Bermudez. CD 
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Don Andiós Jcver Cartagena 2 o Teniente de I i fantería vjjffl 
instjuctor de la causa seguida centra 5 desconocidos p<ii 
el delito de robo en cuadril a cometido en la noche del 16 
de Diciembre del afio próximo pñsado en el barrio de Stt>( 
Pedro comprensión del pueblo de San Juan de esta provine» 
de Batangas. 

Hago saber que en d ebo procedimiento he acordado la cem» 
parecencia de los citados 5 individuos cuyo p?radero se ignon». 
y para que pueda teper efecto su presentac ón he díspue to !ia 
pub icación del pressnte edicto en la Qaceta de Manila por el 
que cito Tamo y emplazo á los nferidrs individuos a fin de quí 
en el término de 30 dias desde su publicación en dicha Gscet» 
comparezcan en este juzgado militar que tiene su residencia cSoi«6 
en el Cuartel' de la CcmptfiU de Voluntarios movilizados di-
Abra en Tananan á fin de responder á los cargos que les «» 
sultán en la expresada causa bajo apercibimiento que da no ht< 
cerlo se les declarará rebeldes y les psrvrán los perjuicios qui
en derecho hubiere lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhoito f 
requiero á las Autoridades de todas Us clases que en cuanto tem 
gan conocimiento de qüenes son dichos individuos ó de su pan» 
dero procedan á constituirlof sn prisión y conducirlos en su cisci 
á este juzgado. 

Dado en Tananan á 1 o de Marzo de i897.=Andrés Jovet. 

Don Felie Sin Juan y Rsmírez 20 Teniente de Infantería fíf-j 
cer Ayudante de la plaza de Manila y juez instructor peí*-] 
maneóte de causas. 

Por el presente cito llamo y emplazo al soldado JBeniíc | 
Camena del Regimiento de línea Manila núm 74 nstnxal di 
Dalaguete provincia de Cebü de estado soltero su esíalara OÍ ¡tífaj 
metro 562 milímetros pelo negro cejas y ojos negros narlt 
chata barba nada color moreno contra el cual me hallo ioS" 
trnyendo cansa de órden superior por traición á fin de qo'j 
dentro del término de 30 días á contar desde la pablic**! 
ción de este edicto en la Caceta de Manila se presente en 
las prisiones militares sita en Meisic de esta Capital á fio dfej 
oír sus descargos y en caso contrario se le declarHcj 
rebelde parándole los perjuicios que hubiere lug r. 

Dedo en , Manila á 6 de Marzo de 1897-«Felipe San J uan.-
Por su mandato, El cabo Secretario, José Mercado. 

Don Rafael Granados Veles 2.0 Teniente del Regimiento de 
línea núm. 74 y jaez instructor de la causa seguida « 
ó.den del Sr. Teniente Coronel Jefe de la columna de I» 
mera lona de la provincia de Bnlacsn contra el soldado «• 
Regimiento de línea núm. 71 Felipe Obeja Ptñi flor por t i ^ 
lito de primera deserción. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emp'azo al sold*̂  
del Regimiento línea núm, 71 Felipe Ob^ja Pefiaflor natural I» 
Quinubatan provincia de Albsy hijo de Besgario y de Nieo»8' 
cuyas sefias son pelo negro ojos negros cejas negra» color t»0' 
reno nariz ch*ta barba lampiña boca regultr su estatura I 0>' 
tro 546 milímetros para que en el término de 30 dias ^ 
tades desde la publicación de la presente comparezca en 1» ^ 
Cuartel de esta plaza para responder á los cargos que le 
tan en el expediette que le instruyo por el delito de Prl,B* 
deserción y que de no comparecer en el plazo stfi»lado «e^ 
ciado en rebeldía." , 

A la vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D g ) exhorioj 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como milit*'68 " 
que practiquen activas diligencias para la busca y captura del <r"ie.. 

Ap, 

sado Felipe Obeja y caso de ser habido !o remitirá con 
bida seguridad a mí disposición en la Casa Cuartel de esta pro 

Bulacán 5 de Marzo de 1897. —Rafael Granado. 
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